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6 REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA MAQUILOTRANS MAQUINARIAS 

7 LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A. EN LIQUIDACIÓN. 
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9  |MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A. EN 

O LIQUIDACIÓN 

11. REPRESENTADA POR: 

SR. OSCAR VINICIO CHERRES VALENCIA 

13 — CUANTIA: INDETERMINADA 

14 DI 2 COPIAS 

15 RF 

16 En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, 

17 hoy día veinte y cinco de marzo del año dos mil quince, 
e o a e 

18 ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, NOTARIO VIGÉSIMO 

19 NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparece a la celebración y 

20 suscripción de la presente REACTIVACIÓN. de la compañía 

21 MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA . Y. TRANSPORTE. C.A. EN 

22 LIQUIDACIÓN, el señor OSCAR VINICIO CHERRES VALENCIA, por 

  

23 los derechos que representa, en su calidad de Gerente y 

24 Representante Legal de MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA 

25 Y TRANSPORTE C.A. EN LIQUIDACIÓN, de estado civil casado, 
    

26 el compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, legalmente 

27 capaz, domiciliado en la ciudad de Quito, a quien de conocer 

28 doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de
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1 ciudadanía y nombramiento que se incorpora en copia 

2 certificada; advertido que fue el compareciente por mi el 

3 Notario de los efectos y resultados de esta escritura, me 

4 pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

u
n
 

presente minuta que me entrega cuyo tenor literal es como 

sigue: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo [o
 

de escrituras públicas a su cargo, una de REACTIVACIÓN de —
 

8 la compañía en MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y 

9 TRANSPORTE C.A. EN LIQUIDACIÓN que se otorga de conformidad Py, 

  

10 con las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

11 Comparece a la celebración de la presente Escritura Pública 

el señor OSCAR VINICIO CHERRES VALENCIA, casado, mayor de 

- 13 edad y domiciliada en la ciudad de Quito, en su calidad de 

14 Gerente y Representante, Legal. de..la. compañía MAQUILOTRANS 
E A 

: 15 MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A. EN LIQUIDACIÓN, 
a 
  

16 conforme lo acredita el nombramiento que se acompaña como 

17 documento habilitante, quien se encuentra debidamente 

18 autorizado por la Junta General Universal de Accionistas, 
As ra an . Ca A RO o ad A IE 

19 celebrada el dieciséis de marzo del dos mil quince.- 
mr A A e 

20 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

  

21 celebrada el diecisiete de Junio. del dos mil, once... ante 

22 el doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno Encar 

23 del Cantón Quito, se constituyó la compañía MAQUILOTRANS. ._ 

24 MAQUINARIAS | LOGISTICA Y TRANSPORTE e. A. inscrita en el 
e e a pr a AD 

25 Registro Mercantil, el diecisiete de mayo del dos mil doce; 
pc a ON A 

  

ms 

26 b) la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

27 Nro. SCV-IRO-DRASD-SD-1543_de diez de enero del dos mil 

  

28 quince, . declaro... .en.. disolución. .y -liquidación de Le. 

  A nr 

tw
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] mencionada compañía, por encontrarse inmersa en el Key io 
D 

2 361, Numeral 6 de la Ley de Compañías; c) La Junta General 
as A 

S - - A 

Universal de Accionistas celebrada el dieciséis de marzo uy
) 

4 del dos mil quince, RESOLVIÓ Y APROBÓ por UNANIMIDAD, la 
A 

U
n
 

REACTIVACIÓN de. la compañía MAQUILOTRANS MAQUINARIAS 

LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A. EN LIQUIDACIÓN. - TERCERA: 

3 
0
 

REACTIVACIÓN.- La Junta General Universal de Accionistas 

8 celebrada el dieciséis de marzo del dos mil quince, RESOLVIÓ 

9 Y APROBÓ por UNANIMIDAD la REACTIVACIÓN de la compañía 

10 MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A, EN 

11 LIQUIDACIÓN, de acuerdo como consta en el acta que se 

12 adjunta como documento habilitante, declarada por la 

13 Superintendencia de Compañía en disolución y liquidación, 

14 mediante Resolución número SCV-TIRO-DRASD-SD-15-43 de diez 

15 de enero del dos mil quince, por encontrarse inmersa en el 

16. Artículo 361, Numeral 6 de la Ley de Compañías.- CUARTA: 

17 AUTORIZACIÓN.- La Junta General Universal de Accionistas 

18 resolvió autorizar al señor GERENTE, a fin de realizar todas 

19 las gestiones Y solicitudes necesarias ante la 

20 Superintendencia de Compañías para la reactivación de la 

21 compeñía MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE 

22 C.A. EN LIQUIDACIÓN, de conformidad con el Artículo 374 y 

23 siguientes de la Ley de Compañías.- Usted señor Notario, se 

24 servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

25 validez de este instrumento público”.- HASTA AQUÍ LA 

26 MINUTA, elaborada y firmada por la Doctora Lilián Matos 

27 Romero, con matrícula número diez y siete raya dos mil cinco 

28 raya cuatrocientos veinte y seis F.A.P., que queda elevada
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a escritura pública con todo su valor 

  

] o ] | O EA CoN 
compareciente se ratifica y se afirma en la minuta inserta. 

Pase el ectorgamiento de la presente escritura pública, e2-.- 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que le 

fue por mi el Notario, se afirma y se ratifica en su total 

contenido, firmando conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

doy fe.- 

NÉS Z 4 R DO £ e 
A — -/ A 

SR. OSCAR VINICIO CHERRES VALENCIA 
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   Acta de Junta General Universal de Acconisias de la 

MAQUILOT RANS....M: AQUIMARIAS _ LOGISTICA... Y.. TRANSPORTE 

LIQUIDACIÓN, . celebrada el 15 de marzo del 2015. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día lunes 16 de marzo del 2015, a las 

“18H96, en léroficina ubicada en la Calle S Maximiliano Rodriguez Mio. DÉ23-10+ calle 
Jipijapa, parroquia La Magdalena, de la ciudadela Atahualpa, se instala en Junta 

General Universal con la presencia de los accionistas de la compañía 

MAQUILOTRANS MAQUIMARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C. Ae EN 
LIQUIDACIÓN de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS , MUMERO ACCIONES 
CHERRES VALENCIA ESTUARDO NAPOLEON  * 1% 
CHERRES VALENCIA OSCAR VINICIO Á 1,797 f 
GARCIA SEGUNDO NESTOR  / 300 / 
GATIA CARRASCO NARDELIA ERNESTINA 4 900 / 
MACAS OCHOA ALICIA MARLENE ff 1; 
VALENCIA AGUAS CARLOS ANIBAL  / 1! 
TOTAL 3.000     
  

Encontrándose presentes el 100% del capital, de acuerdo al Art, 238 de la Ley de 
Compañías se instalan en Junta General Universal de Accionistas y se da inicio, a in 

e tratar el único punto del orden del día: 

UNO: a y aprobación de la 

MAQUILOTRAMS- MADUIMARIAS IOSIST. 
QUIDACS :Óm, 

  

    ñ 7 4 pun 

a se NESTINA GATIA CARRASCO, Presidenta de 

la Compañía y actúa como Secrecario a señor OSCAR YVYINICIO CHEF RRES VALENCIA, 

Gerente. 

Preside la Junta la 

DESARROLLO: 

UNO: Conocimiento y aprobación de la REACTIVACIÓN de la compañí 
E AQUILOTRANS MAQUIMARIAS LOGISTICA Y TRAMSPORTE CA, E 

LIQUIDACIÓN. 

da 

y 

El Presidente informa a la Junta que la compañía se encuentra declarada en 
Disolución y Liquidación, per la causal establecida en el Artículo 3601, Nral. 9, por 
haber presentado pérdidas superiores al 50% del capital, por parte de la 
Superintendencia de Compañías, pero que para superar esta causal, el señor OSCAR 
“INICIO CHERRES VALENCIA, na Inyeclado canica, a la Compania, .S TT NO de 

US$ 10,000,009, con cargo a la_cuanta FOTURAS. CAPIFALIZAGIONES , Valor Ccon- e 

que se justifica dicha várdida y se supera. Ja.causal.de-disolución-y-llguidación, por , 
que, al Organismo de Control la dedaró en disolución y liquidación mediante 
Resolución Nro. S5CVY-IRO-DRASD-SD-15-43 de 10 SS enero del 2015.. Por Jo 

expuesto, la Junta Ganer al Universal RESUELVE APROBAR por MS la 
REACTIVACIÓN de la compañía MAQUILOTRANS  HAQUIMARÍAS GISTICA Y 
“ro 

14% ANSPORTE C.A,, EN LIQUID, ACIÓN y AUTORIZAR al señor Soren ce, a fín de 

alizar todas las gestiones y solicitudes necesarias para la reactivación de la 
a! 

mpañía, de conformidad con el Artículo 374 y siguientes de la Ley de Compañías. 

 



    

lect tura al acta de la Junta General Universal de Accionistas 2 compañía 
MAQUILOTRANS MAQUIMARIAS LOGISTICA Y ceci Elo As, ES 
LIQUIDACIÓN, la cual es APROBADA POR UMANIMIDAD de los ac AS 

us
 

Siendo las 19430 se da.por terminadaja Junta, una vez que 2 agotado. log puntos 
del Or rden del Día. 
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SRA. MARDELI ERNESTINA GATÍA CARRASCO 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

NÚMERO RUS: 1722379988001 

MAGUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE CA RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: MAQUILOTRAMS CA 

SOCIEDADES 
NOTARIA 

     u 
? 
“o 
  . qe e CLASE CONTRISUYENTE: OTROS OBUGADO LLEVAR CONTASIL E % SS 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN MÚMERO: NS 

FEL, NACINENTO: 7 FEL. DICIO ACTIVIDADES: 03/02/2012 

FEL. DISCRIPCIÓN: 15/05/2012 FEL, ACTUALIZACIÓN: 08/02/2313 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FE 

  

  

  

    

¡ACT JIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

SERVICIOS DE TRANSPORTE PESADA POR CARRETERA, 

  [DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia: PICHINCHA Camion: QUITO Parroquia: LA MAGDALENA Ciudadela: ATAHUALPA Calle: MAXIMILIANO RODRIGUEZ Numero: O£2-310 interseccion: 
JPIJAPA Referencia ubicacion: Á UNA CUADRA DEL PARQUE INFANTIL ELOY ALFARO Telefono Trabajo: 022311618 Celular: 092199586 Teleiono Trabajo: 
023083471 Emgil: ocherres?7D(Ohotmail.com 

1 A ra . has 
| SLSACIONES TRESUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMIMSTRADORES 
* ANZXO RELACION DEPENDENCIA 
* AMEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  
  

  
  

la DS ESTABLECIMIENTOS RESISTRADOS 

¿DE ISTABLECIMMENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN VREGIONAL NORTEL PICHINCHA CERRADOS D 

SERMICIO DE PENTAS INTERNAS CÓNICO: Pra 0011073 FECHA. 10 de ecubre 02 2814 11:53 Pag. 108 2 
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RAZÓM: Doy fe que el presente 

l 25 FOTOCOPIA ciel e 

xhbibido y devuslhio a' 

Quito, a 13 de mayo del 2.012 

Sr, 

OSCAR VINICIO CHIERIRES VALENCIA, 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGIS 
TRANSPORTE CÁá. 000 o o os 

Presente, o 

accienistas de la Compeñía MACUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y 
TRASPORTE CAL, seunida en esa cópded de Quito, el 17 de mayo del 2.012 
tuyo el selenio ddsgner a Ud, como GERENTE de la aísma, por el plazo de dimeción de 
TRES AÑOS, Entre varias de sus fpeuliedes, consia que ejercerá la nepresemeción legal 
judicial y exesjudicial de la Compañía, con todas las avibuciones del Am, DECIMO 
QUINTO, del Estatuto Soial de la Empresa, 

  

La Compañía se constituyó, mediame Essrira Pública el 17 junio del 
11 y 23 de eorero del 2.012, csrrgrda ame el Señor Notario Noveno del Camín, 

pericdes mediana Resolución de la Superimeadacia de Compañias de 24 de abril del 
012 nscñía en el Registro Mercantil, del mismo Contén, ¡El 17 de mayo del 2.012 

El piezo de ámreción ds la Compeñía es el de $0 años dzcdo ln fecha de inseripción, 

5 
pa

 

Sra, NARDELIA ERNESTINA GATA CARRASCO, 
Secretaría AdHos de la Compañía MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y 

CA 1710433584 

MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE CA. y promsio ¿essmpaiedño de 
screrío a la Ley y los Eematutos, Cuño a 13 Mayo del 2,012, 7 

= 

E 
E 

a E 

Sr. OSCAR VINICIO CHERRES VALENCIA 
0 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y 
TRANSPORTE CA.



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de reactivación 

de la MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A. EN 

LIQUIDACIÓN, otorgada en esta Notaría el 25 de marzo de dos mil 

quince; de la RESOLUCIÓN No. SCVS-IRO-DRASD-SD-2015-1019 de 22 

de mayo de 2015, suscrita por la Ab. Mayra Reyes Tandazo 

Subdirectora de Disolución, que en el artículo primero dispone: 

1) Aprobar la reactivación de la compañía  MAQUILOTRANS 

MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A. EN LIQUIDACIÓN; 2) a) 

Declarar terminado el proceso de liquidación de la compañía 

MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A. EN 

LIQUIDACIÓN; y, b) Dejar sin efecto el nombramiento de liquidador 

de la compañía MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE 

C.A. EN LIQUIDACIÓN. La presente actuación se realizó conforme 

lo dispuesto en el artículo tercero de la Resolución mencionada.- 

Quito, a 25 de mayo de 2015. OTARIO. 

  

    

  

HEONI MOLINA 
OVENO DEL CANTÓN QUITO 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Oficio N* SCVS.IRQ.SG.15.1240.10276 

Quito D.M. 22 de mayo de 2015 

Asunto: MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A., EN 
LIQUIDACIÓN 

Señor 
Oscar Vinicio Cherres Valencia 

Representante Legal 
MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A., EN 
LIQUIDACIÓN 
Respuesta Retira del CAU 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que mediante resolución N* SCVS-IRQ-DRASD-SD-15- 

1019 de 22 de mayo de 2015, se aprueba la reactivación de la compañía 

MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A., EN LIQUIDACIÓN, en 

los términos constantes en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de marzo de 2015. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

Anexo: copia de Resolución 

T.9695 /13649 

Exp. 147221 

FOS/gcvg 

DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
0D SuPERINTENDENCIA 

CERTÍFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Quito,a 25 MAY bs 

  

Hit 

“Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO
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ES Dra. Yolanda Alabuela T - 99099 

Qurro Notaria 
  

    

   
   

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Abogada Mayra Reyes 

Tandazo, Subdirectora de Disolución, de la Superintendencia de Compañías en 

el Artículo Tercero de la resolución Numero SCV-IRQ-DRASD-SD-2015-1019 

de fecha 22 de mayo del 2 Aorucba la Reactivación de A; compañía 
; 

¡ " ha 
MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y rango, EN 

A 
LIQUIDACION CIA. LTDA., al margen de la aria 'impe Mz de 

t a l o 
MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA pon ¡anptor EN 

UN 
LIQUIDACION CIA. LTDA., Ktorgada ante eh? Déeto lia Villacis Medina 

! (E, 
do!ljel 17 lde Junio del 2011.- Quito, Notario Noveno del Cantón Quito, Enca rga 

Al 

26 de mayo del 2015.- 

       

   

    

    aaa AXOLANDA ALABUEL, | 
RIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DEM planta baja Teléfonos: 6014900 — 6014902
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RESOLUCIÓN No.SCVS-IRQ-DRASD-SD-2015- +. 1019 y 

AB. MAYRA REYES TANDAZO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-IRQ-DRASD-SD-15-43 de 10 de enero de 2015, 
se declaró disueltas a varias compañías, entre las que se encuentra la compañía 
MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A., EN LIQUIDACIÓN, por 
estar incursas en la disposición prevista en el numeral seis del Art. 361 de la Ley de 
Compañías, inscrita el 29 de enero del 2015 en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de 
reactivación, de la compañía MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE 
C.A., EN LIQUIDACIÓN, otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el 25 de 
marzo de 2015, con la solicitud de su aprobación; 

QUE mediante Memorando No. SCVS-IRQ-DRICAI-15-876 de 13 de mayo de 2015, la 
Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención concluye que, “De la 
revisión y análisis a los libros sociales, registros de contabilidad, documentos de soporte y 
estados financieros al 30 de marzo de 2015, se estableció que la compañía luego de haber 

efectuado la absorción de las pérdidas acumuladas por USD 6.926,65, según resolución de la 
junta general de accionistas de 9 de marzo de 2015, registrado en el asiento contable No. 
030002 de la misma fecha, supera la causal de disolución por pérdidas, en la que se encuentra 
inmersa”. En consecuencia es procedente continuar con el trámite de reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 y 
SCV-IRQ-DRAF-TH-2014-254 del 5 de diciembre de 2014; 

RESULVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- 1.- APROBAR la reactivación de la compañía ¡QUILOTRANS 
MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A., EN LIQUIDACIÓNS en los términos 
constantes en la escritura pública otorgada ante Notario Vigésimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito el 25 de marzo de 2015; /2.- a) Declarar terminado el proceso de 
liquidación de la compañía MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE 
C.A., EN LIQUIDACIÓN; y, b) Dejar sin efecto el nombramiento de liquidador de la compañía 
MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A., EN LIQUIDACIÓN. A 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 
publique, por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, de conformidad con el segundo inciso de la Disposición General Primera de 

la Resolución No. SC.IJ.DJDL.Q.2013.013 de 27 de noviembre de 2013, sobre inactividad, 
disolución, liquidación, reactivación y cancelación de compañías anónimas, de economía mixta, 
en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y cancelación del permiso de 

operación de sucursales de compañías extranjeras, publicada en el Registro Oficial No. 143 el 
13 de diciembre de 2013, reformada el 21 de julio de 2014. Con la publicación del extracto en 
la forma dispuesta, se tendrá por cumplida la notificación a la compañía MAQUILOTRANS 
MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A., EN LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Noveno y Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 
aprueba y de la constitución de la compañía, del contenido de Su PERLPENDENCIA 
en las copias las razones respectivas. DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 

CERTIFICO QUÉ ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

Quito, a 25 MAY 2015 
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MAQUILOTRANS MAQUINARIAS LOGISTICA Y TRANSPORTE C.A., EN LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) Inscriba la referida escritura pública y esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) 
Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de 
Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías y Valores. 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR que, se remita copia de esta Resolución a la Representante 
Legal de la compañía, al Jefe del Departamento Jurídico de la Dirección Regional Norte del 
Servicio de Rentas Internas y al Director Financiero del 1, Municipio del D.M, de Quito, para los 
fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las escrituras 
referidas. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 2 Mave AN 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, DECLARAR TERMINADO EL PROCESO DE 

      
           

LIQUIDACIÓN, DEJAR SIN EFECTO EL NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR 
¿NÚMERO:DE REPERTORIO: | 25427 
FECHA'DE INSCRIPCIÓN: <«] 02/06/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2817 
REGISTRO::*: * LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  
     

    

   

  
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0201107398 CHERRES VALENCIA OSCAR REPRESENTANTE LEGAL 

VINICIO 
    

  
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL'ACTO O CONTRATO        

     

  

  DECLARAR TERMINADO EL 
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  Í CUALQUIER ENMENDAD LTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAM ¿QUe SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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